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Secretaría Comisión Informativa Cultura y Turismo

Expediente 459141XNIF: P3004300D

CONVOCATORIA DE 3 BECAS DE PRÁCTICAS DE ARQUEOLOGÍA

De conformidad con el informe-propuesta del Director de la Casa Municipal de Cultura  de

fecha 22 de junio de 2020

Resultando que las Bases de la concesión de las 3 Becas ha sido publicada en el Boletín Oficial

de la Región de Murcia, número 156, de 8 de julio de 2020. 

Y conforme al dictamen de la Comisión Informativa de Cultura.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo.

Aprobar la convocatoria para el otorgamiento de 3 becas de prácticas de arqueología, de

conformidad con las vigentes Bases reguladoras, aprobadas por el la Junta de Gobierno Local en

sesión de fecha 16 de junio de 2020.

La  convocatoria  correspondiente  al  Ejercicio  2020  se  ajustará  a  los  siguientes

condicionamientos:

- Partida presupuestaria: 33404- 48100.

- Importe total a subvencionar: Máximo de 5.400 € (R.C.8858/20) 

- Requisitos  de  los  beneficiarios:  Podrán  ser  beneficiarios  de  las  subvenciones

reguladas  en  las  presentes  bases  jóvenes  de  entre  18  años  y  35  años,  atendiendo a la

finalidad establecida en el preámbulo de las presentes bases reguladoras y que estén en

posesión del titulo Licenciado o Grado Universitario en Humanidades y en particular los

de Historia, Historia del Arte o Bellas Artes. 

- Lugar  donde  pueden  obtenerse  las  Bases  de  la  convocatoria:  Casa  Municipal  de

Cultura,  Secretaría  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Yecla  y  página  web  del

Ayuntamiento: www.yecla.es.

- Bases reguladoras de la convocatoria: Publicadas en el Boletín Oficial de la Región

de Murcia nº 156, de 8 de julio de 2020

- Lugar de presentación de solicitudes: Registro General del Excmo. Ayuntamiento de

Yecla, sito en Calle Ercilla, s/n, Planta 2ª, en el registro electrónico de la Sede Electrónica

del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Yecla  (yecla.sedipualba.es)  o  en  cualquier  de  las  formas

previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

- Plazo de presentación de solicitudes: 7 días naturales a contar desde el siguiente al de

la publicación del anuncio de la convocatoria en el B.O.R.M.

- Requisitos  específicos  de  la  documentación  a  presentar  por  los  solicitantes:  Los

establecidos las Bases reguladoras.

- Criterios de concesión: Los establecidos en las Bases reguladoras.

En Yecla, a la fecha de su firma

Fdo. Electrónicamente al margen
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